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(Intervención de Fondos). Telf. 233500. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano.. — 
Teléfono 226000. 
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NUM. 33 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplares sueltos: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados can 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—i.» Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada aá-
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. *—-Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Suscripción al B O L E T I N O F I C I A L : 250 pesetas al trimestre; 450 pesetas al semestre, y 850 pesetas al año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón dé 10 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se gravarás coa el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad para amortisacié» 
de empréstitos. 

Ministerio de la Gobernación 

R E S O L U C I O N de la D i r ecc ión Ge
nera l de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l por 
la que se adiciona una nueva base 
a ía convocatoria del concurso de 
traslados de Secretarios de A d m i 
n i s t r a c i ó n Local para la p r o v i s i ó n 
de plazas vacantes clasificadas en 
quin ta clase. 

Se ha observado que en el concur
so convocado por Reso luc ión de 3 de 
diciembre de 1975 {Bolet ín Of ic ia l 
del Estado de 23 de diciembre del 
mismo mes), para la p r o v i s i ó n de 
S e c r e t a r í a s de qu in ta clase, no se 
tuvo en cuenta el caso de los Secre
tarios de tercera c a t e g o r í a en pose
sión de t í t u l o de Licenciado en De
recho o en Ciencias P o l í t i c a s que me
diante cursos de h a b i l i t a c i ó n y en 
v i r t u d de la a u t o r i z a c i ó n concedida 
por el Decreto 3228/1972, de 16 de 
noviembre, accedieron a la segunda 
ca t egor í a en 31 de octubre de 1974 
y 31 de octubre de 1975. Por lo tanto, 
y para el debido cumpl imien to de 
las bases de las correspondientes con
vocatorias a los citados cursos que 
i m p o n í a n a quienes tomaran parte la 
ob l igac ión de par t ic ipar en el p r imer 
concurso de su c a t e g o r í a que se con
vocara d e s p u é s de la o b t e n c i ó n del 
t í tu lo , esta D i r e c c i ó n General, visto 
el Decreto 687/1975, de 21 de marzo, 
y de conformidad con lo que dispone 
la norma s e x t á de las generales para 
la ap l i cac ión de la tabla de valora
ciones, aprobada por Orden de 21 de 
j u l i o de 1958, ha resuelto: 

1.° Que entre las bases del con
curso de traslados para la p r o v i s i ó n 
de S e c r e t a r í a s de Ayun tamien to cla

sificadas en quin ta clase, convocado 
por r e so luc ión de 3 de diciembre de 
1975 {Bolet ín Of ic ia l del Estado de 
23 del mismo mes), se incluya la si
guiente : 

"Tercera bis .— Los Secretarios i n 
gresados en la segunda ca tegor í a , en 
v i r t ú d de ios concursos convocados 
por resoluciones del Ins t i tu to de Es
tudios de A d m i n i s t r a c i ó n Local de 10 
de mayo de 1973 {Bolet ín Of ic ia l del 
Estado de 2 de jun io siguiente) y 10 
de j u l i o de 1974 {Bolet ín Ofic ia l del 
Estado de 29 del mismo mes), que 
sean Licenciados en Derecho o en 
Ciencias Po l í t i c a s y que obtuvieron 
el t í t u l o de Secretarios de segunda 
c a t e g o r í a con fechas 31 de octubre 
de 1974 y 31 de octubre de 1975, res
pectivamente, de conformidad con lo 
establecido en la norma 16 y en la 
norma I I I —Elecc ión de vacantes— 
de las correspondientes convocatorias, 
e s t á n obligados a par t ic ipar en este 
concurso y, en todo caso, se les con
s i d e r a r á solicitantes de la to ta l idad 
de las vacantes anunciadas en el Bo-
l e i í n Of ic ia l del Estado de 23 de d i 
ciembre de 1975, a d j u d i c á n d o s e l e s las 
plazas de conformidad con la norma 
sexta de las generales para la ap l i 
cac ión de la tabla de valoraciones de 
los concursos, aprobada por Orden 
de 21 de j u l i o de 1958. 

E n e l supuesto de que a l g ú n com
ponente de las citadas promociones 
de Secretarios obligados a concursar 
quedare sin plaza, por haber sido 
adjudicada la to ta l idad de las vacan
tes convocadas, se e n t e n d e r á que los 
mismos han cumplido la ob l igac ión 
impuesta por las bases citadas de las 
respectivas convocatorias de ingreso 
a la segunda c a t e g o r í a y, por lo tan

to, su p a r t i c i p a c i ó n en los siguientes 
concursos t e n d r á e l c a r á c t e r de vo
lun ta r ia y q u e d a r á n obligados a per
manecer dos años en la plaza que 
obtuvieren." 

2.° E l plazo establecido con ca r ác 
ter general para la p r e s e n t a c i ó n de 
documentaciones, que concluye el d ía 
30 de enero del año en curso, se am
pl ía en diez d ías h á b i l e s m á s para 
los Secretarios a que se refiere la 
presente Reso luc ión . 

L o que se hace p ú b l i c o para gene
r a l conocimiento, debiendo los exce
l e n t í s i m o s s eño re s Gobernadores C i 
viles ordenar la p u b l i c a c i ó n de esta 
Reso luc ión en los respectivos Bole t i 
nes Oficiales de las provincias. 

Madr id , 15 de enero de 1976. — E l 
Director general, An ton io G ó m e z P i 
cazo. 

Publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado, Gaceta de Madrid», núm. 23, del 
día 27 de enero de 1976. 529 

Mi DipotadllD M É I de ledo 
Habiéndose terminado el plazo de 

garantía correspondiente al suministro 
de U N A M O T O N I V E L A D O R A Y 
DOS APISONADORAS, efectuado por 
ERIM, S. A., se hace público én virtud 
de lo dispuesto en el art. 88 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9 de enero de 1953 
a fin de que las personas que conside
ren tener algún derecho exigible al 
adjudicatario por razón del contrato 
garantizado, puedan presentar sus re
clamaciones en el Negociado de Inte
reses Generales de esta Diputación, 
dentro del plazo de quince días hábi-



les, contados a partir del siguiente al 
en que se publique este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, 28 de enero de 1976—El Pre
sidente, Rafael González González. 
415 Núm. 226.-242,00 ptas. 

• 
• * 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir» 
tud de haber solicitado autorización 
la Comunidad de Regantes del Canal 
Alto del Bierzo, con domicilio en Pon-
ferrada, calle 207, número 3, para efec
tuar en el C. V. de Hervededo a la ca
rretera N - V I , Km. 2, Hm. 9, fuera del 
casco urbano, la apertura de zanjas de 
0,70 m. de profundidad y 0,30 m. de 
anchura, con cruce subterráneo del ca
mino en una longitud de 5,00 m. para 
colocación de tubería de conducción 
de aguas de riego. 

León, 26 de enero de 1976-E l Pre
sidente Acctal., Rafael González Gon
zález. 
359 Núm. 239 —264,00 ptas. 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L a Pola de Gordón 

BASES para la provisión de una 
plaza vacante en la plant i l la de esta 
Corporación, del Subgrupo de Aux i 
liares de la Administración de las 

Corporaciones Locales. 
Previo acuerdo del Pleno Muni

cipal adoptado en ses ión extraordi
naria del día 14 de enero del a ñ o 
en curso de 1976; con autor izac ión 
de la Junta Calificadora de Aspi 
rantes a Destinos Civiles, y de con
formidad con la reso luc ión de la 
Dirección General de Administra
ción Local de 18 de agosto de 1975; 
esta Alca ld ía , convoca mediante 
opos ic ión libre, acceso a una plaza 
vacante del Subgrupo de Auxi l i a 
res de la Admin i s t rac ión General 
de las Corporaciones Locales, con 
arreglo a las siguientes: 

B A S E S 

PARA EL INGRESO EN EL SUBGRUPO 
DE AUXILIARES DE ADMINISTRACION 
GENERAL DE LAS CORPORACIONES 

LOCALES 
PRIMERA.—06/eío de la convoca* 

toria.—Es objeto de la presente con
vocatoria la provis ión , por el pro
cedimiento de opos ic ión libre, de 
una plaza de Auxi l iar de Adminis
t rac ión General vacante en la plan
t i l la de este Ayuntamiento de La 

Pola de G o r d ó n encuadrada en el 
subgrupo de Auxiliares de A d m i 
nis t rac ión General y dotada con el 
sueldo correspondiente al coefi
ciente 1,7, dos pagas extraordina
rias, trienios y d e m á s retribuciones 
o emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente. 

SEGUNDA. — Condiciones de los 
aspirantes.—Para tomar parte en la 
oposic ión será necesario: 

a) Ser e spaño l . 
b) Tener cumplidos dieciocho 

a ñ o s , sin exceder de la edad nece
saria para que f a l t e n al menos 
veinte a ñ o s para la jubi lación for
zosa por edad. 

De conformidad con lo estable
cido en la Dispos ic ión transitoria 
7.a del Decreto 689/1975 de 21 de 
marzo, el exceso de límite m á x i m o 
s e ñ a l a d o anteriormente no afec tará 
para, el ingreso en el subgrupo de 
los funcionarios que viniesen per
teneciendo a otros; y dicho límite 
p o d r á compensarse en los servi
cios computados anteriormente a 
la Adminis t rac ión Local, siempre 
que por ellos se hubiese cotizado 
a la Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Admin is t rac ión Local . 

c) Estar en poses ión del Título 
de E n s e ñ a n z a Media Elemental o 
de Graduado Escolar o similar. 

En el supuesto de invocar un 
t í tulo equivalente a los exigidos 
h a b r á de a c o m p a ñ a r s e certificado 
expedido por el Consejo Nacional 
de Educac ión que acredite la cita
da equivalencia. 

d) No padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el nor
mal ejercicio de la función. 

e) Carecer de antecedentes pe
nales y haber observado buena 
conducta. 

f) No hallarse incurso en causa 
de incapacidad, s egún el ar t ículo 
28 del Reglamento de Funcionarios 
de Adminis t rac ión Local. 

Los aspirantes femeninos ten
drán que haber prestado el Servi
cio Social de la mujer o encontrar
se exentas de él en la fecha en que 
finalice el plazo de los treinta d ías 
s e ñ a l a d o s para la p re sen tac ión de 
documentos. 

TERCERA.—Instancias.—Las ins
tancias solicitando tomar parte en 
la oposic ión, en las que los as 
pirantes d e b e r á n manifestar que 
reúnen todas y cada una de las 
condiciones que se exijen en la 
Base segunda, y que se compro
meten a jurar acatamiento a los 
Principios Fundamentales del Mo
vimiento Nacional y d e m á s Leyes 
Fundamentales del Reino, se d i r i 

g i rán al Presidente de la Corpora
ción y se p r e s e n t a r á n en el Regis
tro General de és ta debidamente 
reintegradas, durante el plazo de 
treinta d ías háb i les contados a par
tir del siguiente al en que aparezca 
el anuncio de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Las instancias t ambién podrán 
presentarse en la forma que deter
mina el ar t ículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrat ivo. 

Los derechos de examen que se 
fijan en doscientas pesetas serán 
satisfechos por los aspirantes al 
presentar la instancia. 

CUARTA.—Admisión de aspiran' 
feí .—Expirado el plazo de presen
tac ión de instancias, la Presidencia 
de la Corporac ión a p r o b a r á la lista 
provisional de los aspirantes admi
tidos y excluidos que se ha rá pú
blica en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y se rá expuesta en el ta
b lón de edictos de la Corporación, 
c o n c e d i é n d o s e un plazo de quince 
días para reclamaciones, a tenor 
del ar t ículo 121 de la Ley de Pro
cedimiento Administrat ivo. Dichas 
reclamaciones, si las hubiere, serán 
aceptadas o rechazadas en la re
solución por la que se aprueba la 
lista definitiva, que se rá hecha pú
blica así mismo en la forma indi
cada. 

QUINTA. — Tribunal calificador. 
El Tribunal calificador e s t a r á cons
tituido en la siguiente forma: Pre
sidente, el de la Corporación o 
Concejal en quien delegue. Voca
les: Un representante del Profeso
rado Oficial, el Secretario de la 
Corporac ión , el representante de la 
Dirección General de Administra
ción Local y un funcionario técnico 
que a c t u a r á de Secretario. 

El Secretario de la Corporación 
p o d r á delegar en un funcionario 
técnico o administrativo de Admi
nis t rac ión General. 

P o d r á n designarse suplentes que 
s i m u l t á n e a m e n t e con los titulares 
respectivos in tegra rán el Tribunal. 

La des ignac ión de los miembros 
del Jurado se h a r á públ ica en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
así como en el t ab lón de edictos 
de la Corporac ión . 

El Tribunal no p o d r á constituirse 
ni actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros, titu
lares o suplentes indistintamente. 

SEXTA.—Comienzo y desarrollo 
de la oposición.—Para establecer el 
orden en que h a b r á n de actuar los 
opositores en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjun
tamente, se verificará un sorteo. 



La lista con el n ú m e r o obtenido 
en el sorteo por cada opositor, se 
hará públ ica en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corpo
ración. 

Los ejercicios de la oposic ión no 
podrán comenzar hasta transcurri
dos dos meses desde la fecha en 
que aparezca p ú b l i c a d o el anuncio 
de la convocatoria en el Boletín 
Oficial del Estado. Quince días an
tes de comenzar el primer ejercicio, 
el Tribunal anunc ia rá en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia el día» 
hora y local en que h a b r á de tener 
lugar. 

Los opositores se rán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y aprecia
dos libremente por el Tribunal. 

SEPTIMA.—Ejercicios de la opo
sición.—hos ejercicios de la oposi
ción serán tres de carác te r obliga
torio y uno de ca rác te r voluntario. 

PRIMER EJERCICIO 
De carác te r obligatorio para to

dos los aspirantes.—Este ejercicio 
consistirá en una copia a máqu ina , 
durante diez minutos, de un texto 
que facilitará el Tribunal, a una 
velocidad mínima de 250 pulsacio
nes por minuto. 

Se calificará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo 
copiado y la corrección que pre
sente el escrito. 

SEGUNDO EJERCICIO 
De carác te r obligatorio para to

dos los aspirantes.—Este ejercicio 
consistirá en contestar oralmente, 
en un pe r íodo m á x i m o de treinta 
minutos, dos temas ex t ra ídos al 
azar de entre los que figuran en el 
programa anejo a la convocatoria. 
La real ización de las pruebas de 
este ejercicio se rá públ ica y se va
lorarán los conocimientos sobre los 
temas expuestos. 

TERCER EJERCICIO 
De carác te r igualmente obligato

rio.—Este ejercicio consist irá en 
desarrollar por escrito durante un 
período m á x i m o de sesenta minu
tos, un tema s e ñ a l a d o por el Tribu
nal, con amplia libertad en cuanto 
se refiere a su forma de exposic ión, 
a fin de apreciar no sólo la aptitud 
de los opositores en relación con 
la compos ic ión gramatical, sino 
también su prác t ica de redacc ión . 

CUARTO EJERCICIO 
De carác te r vo lun ta r io .—Tendrá 

las tres especialidades siguientes 

que p o d r á n ser elegidas conjunta
mente o sólo una de ellas por los 
opositores que lo soliciten. 

a) Taquigrafía. — Consistirá en 
la toma taquigráfica a mano de un 
dictado, a una velocidad de 60 a 
80 palabras por minuto, durante un 
tiempo máx imo de cinco minutos. 

b) Estenotipia. — Toma esteno
gráfica, a una velocidad de 100 a 
130 palabras por minuto, durante 
un tiempo máx imo de tres minutos. 

c) Mecanización. — Manejo de 
m á q u i n a s de registro de datos para 
la entrada en un ordenador. 

OCTAVA. — Calificación. -~ Los 
tres primeros ejercicios serán eli-
minatorios*y calificados hasta un 
m á x i m o de diez puntos, siendo eli
minados los opositores que no al
cancen un mínimo de cinco puntos 
en cada uno de ellos. 

El n ú m e r o de puntos que pod rán 
ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal, en cada uno de los 
ejercicios, será de cero a diez. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n 
sumando las puntuaciones otorga
das por los distintos miembros del 
Tribunal y dividiendo el total por 
el número de los asistentes de 
aquél , siendo el cociente la califi
cac ión definitiva. 

La pun tuac ión que se conceda al 
opositor en cada una de las espe
cialidades del ejercicio voluntario 
no rep resen ta rá n ú n c a m á s de un 
10 por 100 de la suma de puntos 
que haya obtenido en los tres ejer
cicios obligatorios. 

El orden de clasificación defi
nitiva es ta rá determinado por la 
suma de las puntuaciones obteni
das en el conjunto de los ejercicios. 

NOVENA. — Relación de aproba
dos, presentación de documentos y 
nombramientos.—Terminada la ca
lificación de los aspirantes, el Tr i 
bunal publ icará la re lación de apro
bados por orden de puntuac ión , 
no pudiendo rebasar és tos el nú
mero de plazas convocadas, y ele
v a r á dicha relación a la Presidencia 
de la Corporac ión para que se for
mule la consiguiente propuesta de 
nombramiento. A l mismo tiempo 
remit irá a dicha autoridad, a los 
exclusivos efectos del ar t ículo 11,2 
del Reglamento General para in
greso en l a Adminis t rac ión Pú
blica, el acta de la úl t ima sesión, 
en la que h a b r á n de figurar, por 
orden de puntuac ión , todos los 
opositores que habiendo superado 
todas las pruebas excediesen del 
n ú m e r o de plazas convocadas. 

Los opositores propuestos pre
s e n t a r á n en la Secre tar ía de la Cor

porac ión , dentro del plazo de trein
ta días hábi les a partir de la publi
cación de la lista de aprobados, los 
documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la 
base segunda y que son: 

1. Certificación de nacimiento, 
expedida por. el Registro Civil co
rrespondiente. 

2. Copia autenticada o fotoco
pia (que debe rá a c o m p a ñ a r s e del 
original para su compulsa) del tí
tulo de Enseñanza Media Elemen
tal, o similar, o de Graduado Esco
lar, o justificante de haber abonado 
los derechos para su expedición. 
Si estos documentos estuvieran ex
pedidos después de la fecha en que 
finalizó el plazo de presen tac ión 
de instancias, debe rán justificar el 
momento en que concluyeron sus 
estudios. 

3. Certificado negativo del Re
gistro Central de Penados y Rebel
des, referido a la fecha de termina
ción de las pruebas selectivas. 

4. Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía de su 
residencia, referido igualmente a la 
misma fecha anterior. 

5. Declarac ión jurada de no 
hallarse incurso en causa de inca
pacidad. 

6. Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físi
co que imposibilite el normal ejer
cicio de la función. Este Certificado 
debe rá ser expedido por la Jefatura 
Provincial de Sanidad. 

7. Los aspirantes femenínos^de-
berán presentar a d e m á s la oportu
na certificación oficial de | haber 
prestado el Servicio Social de la 
mujer, o de hallarse exentas del 
mismo. 

8. Quienes tuvieran la condición 
de funcionarios públ icos es ta rán 
exentos de justificar documental-
mente las condiciones y requisitos 
ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo 
presentar certificación del Ministe
rio, Corporación Local u Organis
mo públ ico de que dependen, acre
ditando su condición y cuantas 
circunstancias constan en su hoja 
de servicios. 

Si dentro del plazo indicado y 
salvo los casos de fuerza mayor, 
los opositores propuestos no pre
sentaran su documen tac ión o no 
reunieran los requisitos exigidos, 
no pod rán ser nombrados, y que
da rán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabi
lidad en que hubieren podido in
currir por falsedad en la instancia 



solicitando tomar parte en la opo
sición. En este caso, la Presidencia 
de la Corporac ión formulará pro
puesta a favor de los que, habiendo 
aprobado los ejercicios de la opo
sición, tuvieran cabida en él n ú m e 
ro de plazas convocadas a conse
cuencia de la referida anu lac ión . 

Una vez aprobada la propuesta 
por la Comis ión Municipal Perma
nente, el opositor d e b e r á tomar 
poses ión en el plazo dé treinta días 
háb i l e s a contar del siguiente al en 
que le sea notificado el nombra
miento; si no tomase poses ión en 
el plazo s e ñ a l a d o sin causa justifi
cada, q u e d a r á en s i tuación de ce
sante. 

DECIMA.—Incidencias .—El tr ibu
nal queda facultado para resolver 
las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el 
buen orden de la opos ic ión en todo 
lo no previsto en estas bases. 

P R O G R A M A 

PARTE PRIMERA.—Principios de Dere
cho Po l í t i co y A d m i n i s t r a t i v o 
Tema 1.—El Estado.—Terri torio, po

b l ac ión y poder. 
Tema 2.—La d iv i s ión de poderes.— 

Funciones y poderes del Estado. 
Tema 3.—La C o n s t i t u c i ó n . — E l po

der consti tuyente. 
Tema 4—Las Leyes Fundamenta

les E s p a ñ o l a s . — Estudio especial de 
la Ley O r g á n i c a del Estado. 

Tema 5.—Las Cortes E s p a ñ o l a s . 
Tema 6.—La o r g a n i z a c i ó n j u d i c i a l 

e s p a ñ o l a . 
PARTE SEGUNDA.—Principios de Dere

cho A d m i n i s t r a t i v o 
Tema 7.—La A d m i n i s t r a c i ó n P ú b l i 

ca y el Derecho adminis t ra t ivo . 
Tema 8.—Fuentes del Derecho ad

minis t ra t ivo.—Leyes y Reglamentos. 
Tema 9.—Las personas j u r í d i c a s p ú 

blicas.—Personas p ú b l i c a s , t e r r i t o r i a 
les, corporativas e insti tucionales. 

Tema 10.—El acto adminis t ra t ivo.— 
Principios generales del procedimien
to adminis t ra t ivo . — Fases del proce
dimiento . 

Tema 11.—Aspectos j u r í d i c o s de la 
o r g a n i z a c i ó n adminis t ra t iva . — Con
cepto de ó r g a n o . — J e r a r q u í a adminis
t ra t iva .—La competencia adminis t ra
t i v a . — D e s c o n c e n t r a c i ó n y de l egac ión . 

Tema 12.—Los ó r g a n o s superiores 
de la A d m i n i s t r a c i ó n Cen t ra l e s p a ñ o 
la .—El Presidente y el Vicepresiden
te de l Gobierno y sus Comisiones De
legadas—Los Minis t ros . 

Tema 13.—Los ó r g a n o s p e r i f é r i c o s 
de la A d m i n i s t r a c i ó n Cen t ra l e s p a ñ o 
la.—Los Gobernadores Civiles. 

Tema 14.—Las Comisiones P r o v i n 
ciales de Servicios Técn icos .—Dele 
gaciones y servicios p e r i f é r i c o s de la 
A d m i n i s t r a c i ó n Centra l .—El Alca lde 
como delegado del poder central . 

Tema 15.—-La A d m i n i s t r a c i ó n ins t i 

t uc iona l .— Las Corporaciones p ú b l i 
cas.—Los organismos a u t ó n o m o s . 
PARTE TERCERA. — A d m i n i s t r a c i ó n 

Local 
Tema 16—La A d m i n i s t r a c i ó n L o 

cal—Concepto y evo luc ión en Espa
ñ a . — E n t i d a d e s que comprende. 

Tema 17.—La provincia.—Organiza
ción y competencia de la provinc ia 
de r é g i m e n c o m ú n . — R e g í m e n e s pro
vinciales especiales. 

Tema 18.—El Mun ic ip io . — Organi 
zac ión y competencia del M u n i c i p i o 
del r é g i m e n c o m ú n . — R e g í m e n e s pro-
v ic í a l e s especiales. 

Tema 19.—Las Ordenanzas y Re
glamentos de las Entidades Locales.^— 
Clases. — Procedimiento de la elabo
r a c i ó n y a p r o b a c i ó n . 

Tema 20.—Noción general del pro
cedimiento admin is t ra t ivo local.—Los 
recursos adminis t ra t ivos contra las 
Entidades Locales. — L a r e v i s i ó n de 
los actos adminis t ra t ivos locales por 
la J u r i s d i c c i ó n contencioso - adminis
t ra t iva . 

Tema 21.—Las normas de ac t iv idad 
de las Entidades Locales.—Los servi
cios p ú b l i c o s locales y su modo de 
ejercer. 

Tema 22.—Noción general de la 
hacienda de. las Entidades Locales. E l 
presupuesto de las Entidades L o 
cales. 

Tema 23.—Los ó r g a n o s de gobier
no provinciales.—La Presidencia de 
la D i p u t a c i ó n Prov inc ia l .—El Pleno 
de la D i p u t a c i ó n y las Comisiones 
Informat ivas . 

Tema 24.—Los ó r g a n o s de gobierno 
municipales .—El A l c a l d e — E l Pleno 
y la C o m i s i ó n Permanente del A y u n 
tamiento. — Las Comisiones In fo rma
tivas. 

Tema .25.—La o r g a n i z a c i ó n de los 
servicios adminis t ra t ivos locales. — 
L a S e c r e t a r í a G e n e r a l . — I n t e r v e n c i ó n 
y D e p o s i t a r í a de Fondos.—Otros ser
vicios adminis t ra t ivos . 

Tema 26.—Relaciones entre la A d 
m i n i s t r a c i ó n Cen t ra l y Local—Des
c e n t r a l i z a c i ó n adminis t ra t iva .—La t u 
tela de las Corporaciones Locales. 

Tema 27.—Organismos centrales de 
la A d m i n i s t r a c i ó n Cent ra l competen
tes respecto a las Entidades Locales. 

Tema 29.—La func ión p ú b l i c a . en 
general y los funcionarios de las En
tidades L o c a l e s . — O r g a n i z a c i ó n de la 
p ú b l i c a local.—Los grupos de funcio
narios de a d m i n i s t r a c i ó n especial y 
General de las Entidades Locales. 

Tema 30.—Derechos y deberes de 
los funcionarios p ú b l i c o s locales. — 
Los derechos económicos . — L a M u 
tua l idad Naciona l de P r e v i s i ó n de la 
A d m i n i s t r a c i ó n Local . 

L a Pola de G o r d ó n , 27 de e n e r ó de 
1976—El Alca lde , Donato Pastrana 
de Prado. 
419 Núm.206 —5.632,00 ptas. 

Administración de Justicia 

C é d u l a s de c i t ac ión 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez Municipal del Juzgado número 
uno de los de esta ciudad de León, en 
diligencias de juicio de faltas número 
50-76, por infracción a la Ley de Ferro
carriles, contra Constantino Fernández 
Vázquez, nacido en Vega de Riosa 
(Oviedo), el día veinticinco de febrero 
de 1937, soltero, minero, hijo de José 
y de Mercedes, que tuvo al parecer, su 
último domicilio en Oviedo, calle Ma
riscal Solis, 4-4.°; por la presente se 
cita al mismo para ante este Juzgado 
el día 17 de febrero actual, a las once 
quince horas, al objeto de proceder a 
la celebración del juicio de faltas ante
riormente expresado. 

Y para que conste y sirva de cita
ción en forma a dicho Constantino 
Fernández Vázquez, del cual se ignora 
su actual domicilio, y para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido y firmo la presente en 
León, a tres de febrero de mil nove
cientos setenta y seis.—El Secretario 
(ilegible). 545 

En v i r t u d de lo acordado por el 
s e ñ o r Juez de I n s t r u c c i ó n de esta 
ciudad de Astorga (León) y su par
t ido en las dil igencias previas nú
mero 88/75 sobre robo en las fábri
cas K r a f t y Piensos Nanta, sitas en 
Hospi ta l de Orbigo ocurr ido el día 
23 del mes de mayo p r ó x i m o pasado 
se cita ante este Juzgado a Francis
co Ruiz Alvarez , de 36 años , natural 
de Cobarrubias (Toledo) h i jo de X 
y de E l v i r a , soltero, vendedor ambu
lante y vecino de León , calle el Cru
cero, n.0 14; y a Manue l Pardo Ro
mero, de 61 años , na tu ra l de Hinies
ta (Zamora), h i jo de Patr ic io y En
c a r n a c i ó n , casado, obrero y vecino de 
Val lado l id , calle San Isidro, n.0 1, 
hoy ambos en ignorado paradero, para 
que comparezcan en e l t é r m i n o de 
diez d í a s desde la p u b l i c a c i ó n en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia al 
objeto de ser o ídos en mencionada 
causa. 

Ypara que conste y s i rva de cita
c ión en forma a Francisco Ruiz A l 
varez y M a n u e l Pardo Romero, hoy 
en ignorados paraderos ' y para su 
i n s e r c i ó n en e l BOLETÍN OFICIAL de la 
provinc ia de L e ó n , "expido é l y lo 
firmo en Astorga a veint iocho de ene
ro de m i l novecientos setenta y seis. 
E l Secretario Judic ia l , Anice to Sanz. 

397 

IMPRENTA PROVINCIAL 


